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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Pozoblanco

Núm. 8.543/2014

Teniendo conocimiento de las personas cuya relación se adjun-

ta, han dejado voluntariamente el domicilio en el que figuraba em-

padronados/as, desconociéndose si han solicitado el alta en el

Padrón Municipal de otro municipio, al no haber recibido este

Ayuntamiento comunicación alguna, de conformidad con el artícu-

lo 72 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de

las Entidades Locales, el Ayuntamiento dará de baja de oficio, por

inscripción indebida, a quienes figuren empadronados incumplien-

do los requisitos establecidos en el artículo 54 del citado Regla-

mento.

Intentada la notificación en el último domicilio conocido, sin que

haya sido posible practicarla, se procede a realizarla a través del

presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común.

Durante el plazo de 15 días, contados desde el siguiente a la

publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provin-

cia, el interesado podrá presentar, en el Negociado de Estadísti-

ca de este Ayuntamiento, los documentos y justificaciones que

estime pertinentes.

Transcurrido el plazo señalado sin haber formulado alegación

alguna, se continuará con el procedimiento de baja de oficio por

inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes, de

acuerdo con lo establecido en el apartado II-1-c.2 de la Resolu-

ción de 1 de abril de 1997, de la Presidencia del Instituto Nacio-

nal de Estadística y del Director General de Cooperación Territo-

rial, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamien-

tos sobre gestión y revisión del Padrón Municipal.

Apellidos y Nombre Pasaporte Domicilio

Arba, Ecaterina Y-0.673.887-R Madrid, 26-1º

Aros Vera, María del Pilar X-3.841.395-G Ronda de Los Muñoces, 3-2º-A

Catuna, Iacob Adrián Y-09.364.732-Y Hilario Ángel Calero, 3-1º-B

Cupsa, Pamfir X-08.425.970-N Hernán Cortés, 8-Bj

Hamilou, Lyna X-4.085.400-W San Isidro, 37-2º

Kim-Ling Lenore, Richardson Y-3.571.868-M Celestino Martínez, 9-1º

López Aros, Juann Camilo X-5.448.138-J Ronda de Los Muñoces, 3-2º-A

Loukili, Hayat X-08.448.935-T Vicente Aleixandre, 1-2º-Dr

Medran López, Antonio 30.203.714-E Celestino Martínez, 9-1º

Pompeo Dell´Orco, Andrea X-2.365.552-W Ronda de Los Muñoces, 3-2º-A

Reid, Clarke Killian Y-3.080.827-B Celestino Martínez, 9-1º

Salazar Rojas, Samuel Agustín X-04.681.261-W Crta. El Guijo, P. K. 1500

Suárez Abella, Gregorio 30.978.581-L Pisos Sindicales, 2-Bj-5

Timi, Grigore Y-07.738.163-C Hilario Ángel Calero, 3-1º-B

Tomi, Alina Y-02.140.964-T Hilario Ángel Calero, 3-1º-B

Pozoblanco, a 2 de diciembre de 2014. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde-Presidente, Pablo Carrillo Herrero.
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